A U T O  
ANTECEDENTES DE HECHO
Único.- Se ha presentado por el procurador de los tribunales D/Dª**********, actuando en nombre y representación de**************., demanda ejecutiva frente  a*************, en ejecución de escritura pública de constitución de hipoteca inmobiliaria, en base al siguiente título ejecutivo:

******************

 ejercitando su acción contra el/los siguiente/s bien/es inmueble/s hipotecado/s sobre 

 *****************************************.

***********************

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Dispone el artículo 684 de la LEC, en su apartado 1, párrafo 1º, que para conocer de los procedimientos a que se refiere el presente capítulo será competente, si los bienes hipotecados fueren inmuebles, el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que radique la finca y si ésta radicare en más de un partido judicial, lo mismo que si fueren varias y radicaren en diferentes partidos, el Juzgado de Primera Instancia de cualquiera de ellos, a elección del demandante, sin que sean aplicables en este caso las normas sobre sumisión expresa o tácita contenidas en la presente Ley. En el caso de autos, la finca hipotecada se encuentra ubicada en este partido judicial y, en consecuencia, corresponde a este Juzgado la competencia territorial, objetiva y funcional para conocer de la presente demanda.

Segundo.- La demanda ejecutiva cumple los requisitos establecidos en el artículo 685 de la L.E.C., y el título que se acompaña es susceptible de ejecución, conforme al artículo 517.1.4º de la misma ley, por lo que, procede, en virtud de lo dispuesto en los artículos 681 y siguientes en concordancia con el artículo 551 de la L.E.C., dictar la presente orden general de ejecución y despacho de la misma a favor de la ejecutante frente al deudor, al haber acreditado aquél su condición de acreedor en el título ejecutivo presentado, y por las cantidades reclamadas, sin perjuicio de las posteriores liquidaciones que pudieran corresponder.

No obstante, la presente demanda ejecutiva tambien se dirige frente a fiadores solidarios

La Audiencia Provincial de La Coruña, en su resolución de fecha 28 de enero de 2011

analiza los distintos procedimientos que puede utilizar el acreedor hipotecario para el cobro de su crédito indicando que:

"El acreedor hipotecario dispone en la antigua, como en la nueva, LEC, de hasta cuatro procedimientos distintos, para una misma finalidad, la de cobrar su crédito, y, en concreto, los siguientes: 

1) El juicio declarativo ordinario que corresponde según la cuantía del crédito que se reclame. Se trata de una opción procesal a la que todo acreedor hipotecario tiene derecho, si bien no es una vía muy utilizada, aunque tiene la ventaja de poder discutir dentro del mismo proceso cualquier cuestión, y la sentencia que recaiga tiene efecto de cosa juzgada.
2)  El juicio ejecutivo, con base en la antigua LEC en el art. 1429.1 , y artículos 538 , y en especial los arts. 571 y siguientes sobre la dineraria al constar en escritura pública, de la LEC de 2000.

3) El procedimiento de enajenación extrajudicial, según regula el art. 129 de la LH.
4)  El procedimiento del art. 131 de la antigua LEC , hoy regulada en los artículos 681 y siguientes del Capítulo V de la LEC de 2000 , sobre la ejecución de bienes hipotecados o pignorados, que se trata de un proceso de ejecución especial sumario destinado a realizar forzosamente los bienes hipotecados exclusivamente.

 II.- El art. 681 de la LEC establece "Procedimiento para exigir el pago de deudas garantizadas por prenda o hipoteca. 1.- La acción para exigir el pago de deudas garantizadas por prenda o hipoteca podrá ejercitarse directamente contra los bienes pignorados o hipotecados, sujetando su ejercicio a lo dispuesto en este título, con las especialidades que se establecen en el presente capítulo..."; el art. 682 dice "Ámbito del presente capítulo. 1 . Las normas del presente capítulo sólo serán aplicables cuando la ejecución se dirija exclusivamente contra bienes pignorados o hipotecados en garantía de la deuda por la que se proceda..."; el art. 683 expone "cambio del domicilio señalado para requerimientos y notificaciones. 1 .- El deudor y el hipotecante no deudor podrán cambiar el domicilio que hubiesen designado para la práctica de los requerimientos y notificaciones, sujetándose a las reglas siguientes..."; el art. 685 establece "Demanda ejecutiva y documentos que han de acompañarse a la misma. 1 .- La demanda ejecutiva deberá dirigirse frente al deudor, y, en su caso, frente al hipotecante no deudor, o frente al tercer poseedor de los bienes hipotecados, siempre que este último hubiese acreditado al acreedor la adquisición de dicho bien..."; el art. 686 dice "Requerimiento de pago. 1 .- En el mismo auto en que se despacha ejecución se mandará que se requiera de pago al deudor, y, en su caso, al hipotecante no deudor o al tercer poseedor contra quienes se hubiera dirigido la demanda en el domicilio que resulte vigente en el Registro..." el art. 689 expone "Comunicación del procedimiento al titular inscrito y a los acreedores posteriores. 1 .- Si de la certificación registral apareciera que la persona a cuyo favor resulte practicada la última inscripción de dominio no ha sido requerido de pago en ninguna de las formas, notarial o judicial, previstas en los artículos anteriores, se notificará la existencia del procedimiento a aquella persona en el domicilio que conste en el Registro, para que pueda, si le conviene, intervenir en la ejecución, conforme a lo dispuesto en el art. 662 , o satisfacer antes del remate el importe del crédito y los intereses y costas en la parte en que esté asegurada con la hipoteca de su finca..."; y en el art. 698 , después de regularse en los artículos anteriores la oposición a la ejecución, las tercerías de dominio y la suspensión de la ejecución por prejudicialidad civil, se expone "Reclamaciones no comprendidas en los artículos anteriores. 1 .- Cualquier reclamación que el deudor, el tercer poseedor y cualquier interesado puedan formular y que no se halle comprendida en los artículos anteriores, incluso las que versen  nulidad del título o sobre el vencimiento, certeza, extinción o cuantía de la deuda, se ventilarán en el juicio que corresponde, sin producir nunca el efecto de suspender ni entorpecer el procedimiento que se establece en el presente capítulo...".
A la vista de lo expuesto, la parte ejecutante, como acreedor hipotecario, dispone de la  posibilidad de promover cualquiera de los cuatro procedimientos indicados En consecuencia, si opta por el procedimiento de ejecución de bienes hipotecados o pignorados, no puede pretender que no tenga que cumplir lo establecido en los artículos 681 y siguientes de la LEC .

En los diferentes artículos que se han citado con anterioridad consta inequívocamente que los únicos que pueden ser demandados en el procedimiento de ejecución sobre bienes hipotecados son el deudor y en su caso el hipotecante no deudor o tercer poseedor de los bienes hipotecados que acredite la adquisición de dichos bienes
Tercero.- Dispone el artículo 682 de la LEC en su apartado 2 que cuando se persigan bienes hipotecados, las disposiciones del presente capítulo se aplicarán siempre que, además de lo dispuesto en el apartado anterior, se cumplan los requisitos siguientes:

1º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta.

En el presente caso se tasa en la cantidad de **********
2º Que, en la misma escritura, conste un domicilio, que fijará el deudor, para la práctica de los requerimientos y de las notificaciones.

En el presente caso, se ha fijado como domicilio el siguiente: ******************
Cuarto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la L.E.C., dictado el auto por el juez o magistrado, el Secretario judicial responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en el citado precepto. 

Quinto.- No constando que se haya procedido a practicar el requerimiento extrajudicial previsto en los artículos 686.2 en relación con el 687.2 y 581.2, todos de la L.E.C, es procedente requerir de pago al ejecutado , por la deuda reclamada en concepto de principal e intereses devengados en la presente ejecución, requerimiento que se verificará junto a la notificación de la presente resolución.

PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:

1.- Ordenar que se ejecute el título consistente en escritura de constitución de hipoteca inmobiliaria.

2.- Despachar ejecución a favor de la parte ejecutante *********frente a*******, parte ejecutada, por importe de ***********euros en concepto de principal e intereses ordinarios y moratorios vencidos, más otros ****** que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación, con exclusión de los fiadores solidarios, frente a los cuales no se puede despachar ejecución hipotecaria
3.- Requerir al ejecutado de pago  a fin que efectúe el pago de las cantidades reclamadas en concepto de principal.

4.-En caso de tratarse el inmueble hipotecado de la vivienda familiar del ejecutado, de conformidad con lo establecido en el artículo 693.3 de la LECn, comuníquese al mismo que podrá, por una sola vez, aún sin el consentimiento del acreedor, liberar el bien mediante la consignación de la cantidad exacta que por principal e intereses estuviere vencida en la fecha de presentación de la demanda, incrementada, en su caso, con los vencimientos del préstamo y los intereses de demora que se vayan produciendo a lo largo del procedimiento que resulten impagados en todo o en parte. 

5.- En el caso de que la finca hipotecada, constituya vivienda habitual, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta, requiérase al ejecutada para que así lo indique al Tribunal

6.- Librar mandamiento  ******* al Registro de la Propiedad de ********* a fin de que remita certificación de dominio y cargas sobra la finca hipotecada *********

7.- Requiérase al deudor/es hipotecario/s a fin de que en el plazo de DIEZ DIAS, manifieste/n si en el inmueble/s hipotecado/s está siendo poseído por otras personas, cuáles son éstas y en virtud de qué título, bajo las prevenciones legales para el caso de no verificarlo o no responder debidamente al requerimiento.
El presente auto, junto con la copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la L.E.C., sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de la L.E.C. y en el plazo de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Contra el pronunciamiento denegando el despacho de ejecución frente a los fiadores solidarios cabe interponer recurso de apelación (art 552 LEC)

Así lo acuerda el magistrado juez. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ        EL/LA SECRETARIO

